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TELEGRAFÍA ELÉCTRICA.

Dirección de sección de Burgos.

CORKESPONDIENCIA OFICIAL.

Madrid 31 á las 9 35 minulos.=El 
Ministro de laGótiernacion á los Gober
nadores de las provincias.

SS. iMM. y AA. salieron de Mierés á 
las 2 7 dé esta tarde llegando á Oviedo 
ir las 6 30 dalla misma sin ninguna no
vedad. >lb

Los pueblos han recibido á las augus
tas personas'con el mayor.entusiasmo.

■ ¡ í;í ttbivofflOTO ad au
Burgos 31 de Julio. 18,3í5- El 

Director de Spqcion,.í'eferino Calderón. 
=Sr. Gobernador civil .de esta pro
vincia. V,;

I _______ :___ :____

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

í.'iiiiuttli.: -.i/T of >1)0-.í> ...hitrKim
El Presidente ¡del Consejo do Minis

tros ai Exorno. Sr...Ministro déla Go
bernación. ¡

«Oviedo 31 de Julio, de.1858, illas 
ocho tid ia. noche, qc u;b ob m .

SS. MM; y A A. han llegado á las 
cuatro1 y medid sin novedad. Los ha
bitantes de (jVíédó, mezclados con la 
muchedumbre de forasteros que han 
afluido á la capital, no cabiendo en las 
caltóR ni en las plazas, han formado un 
extenso cbriMn-qUe estrechaba por lar
go espacio‘eUoamino que traían SS. MM.: 
el oiítúsitismió dé'IdsOiafurales, sofoca
do ál principio: por' Un sentimiento de 
respeto, ha estallado déspues, principal
mente en frenéticos vivás ai Príncipe de 
Aslürins, en quién ebpueblOiparece ha
ber persduihcado el culto de su orgullo 
nacional.»

izo it'inq tol'iuq hit) mq
I .Óflood .líilfiliu i

El Presidente de! Consejo de Minis
tros al Excihb Sr. Ministro de la Gober- 
nacionJ-1"*- ;

«Oviedo l.°de Agosto de 1838 á las 
1 V !#|jt>uq lícniqó-eófK; - ?-.u - i 

doce 40 minutos de la noche,
SS. MM. la Reina y el Rey y su*au- 

gusla y Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

Está noche, despues de la comida, 
SS. MM. han recorrido, á pié las calles 
de la ciudad con objeto de. ver las ilu
minaciones, siendo acompañadas en su 
carrera por un inmenso genlio que no 
ha cesado de vitorear á SS. MM. y al 
Principe de Asturias hasta su regreso á 
Palacio, verificado despues de las 
once.»

MINISTERIO DELA GUERRA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Por Real decreto de 25 de 
Mayo de 1851 se dignó V. M. ordenar 
la creación de una Junta con el encargo 
de estudiar y formular un plan defensi
vo permanente del territorio de la Pe
ninsula ó Islas adyacentes. Esta Junta, 
compuesta de Generales y Oficiales su
periores de los cuerpos facultativos é 
institutos en quienes reside mayor com
petencia para entender de estos asuntos, 
ha presentado ya al Gobierno de V. M. 
trabajos importantes que, si por el pron
to no han merecido una resolución,defi
nitiva de V. M., pueden y deben cons-- 
tiluir la base del sistema que el Minis
tro que. suscribe propondrá oportuna
mente á su Real aprobación, como has
ta ahora han servido de norma paralas 
disposiciones relativas á nuestras plazas 
de armas y fortificaciones, que parcial
mente se han ido adoptando según las 
necesidades del momento. La Junta de
defensa, sin embargo, queda ya sin ob
jeto en sus trabajos, tanto por corres
ponder al Gobierno de V. M. la solución 
de las cuestiones que hasta hoy han 
aplazado la adopción de un plan defini
tivo, como por la creación de la Junta 
consultiva de Guerra, encargada recien
temente, con más elevado carácter, atri
buciones mas latas y mayores medios, 
del estudio de lodos los ¿¿untos milita
res de alta importancia para la Institu
ción y para el Estado.

Por todas estas consideraciones y de
duciendo de ellas la conveniencia de su
primir de derecho una Corporación que 
de hecho ha perdido en su existencia el 

apoyo de las razones que la justificaban, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

León 28 de Julio de 1838.—SEÑO
RA.—A. L. R. P. dé V. M.—Leopoldo 
0‘Donnell.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro do la Guerra y oi
do el parecer del Consejó de Ministros, 
lie venido en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Queda extinguida la 
Junta creada por mi Real decreto de 25 
de Mayo de 1851 para la formación de 
un plan defensivo permanente de la Pe
nínsula é Islas adyacentes.

Arl. 2." Los estudios y documentos 
existentes en la Junta extinguida por el 
artículo anterior, que no sean de la per
tenencia de otros institutos ó dependen- 
dencias del Estado, serán pasados á la 
Junta cpssulliya de Guerra para el obje
to con que en la primera se hallaban 
reunidos.

Dado en León á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos^cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O‘Don- 
nell.
ti no óTqriEdfflogób na óD

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Va
lentín Ferraz y Barran, Vengó en nom
brarle Vocal de la Junta consultiva de 
Guei-ra.

Dado en León á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos- cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.¿=El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 
nell.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general 1). 
Fernando Fernandez de Córdova, Ven
gó ó n nombrarle Vocal de la Junta con
sultiva de Guerra.

Dado en León á veiliocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y oc1iq.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 
nell.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general Don 
Francisco Mata y Alós, Vengo en nom
brarle Vocal de la Junta "consultiva de 
Guerra.

Dado en León á veiliocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 
nell.

Número 20—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue:

«La Reina(Q. D. G.), en vista de lo 
que V E. propone en 15 del actual pa
ra llevar á efecto la primera parle de 
lá regia 2.a del art. 16 del reglamento 
orgánico del Cuerpo administrativo del 
ejército de 18 de Febrero de 1853, cu
ya suspensión ha quedado levantada por 
Real orden de 21 de Mayo último, se 
ha servido resolver:

1. ° Los Subtenientes y sargentos 
del ejército que soliciten ingresar en el 
mencionado Cuerpo administrativo en la 
quinta parte que tienen asignada de las 
vacantes de Oficiales terceros, han de 
reunir precisamente las circunstancias 
siguientes: ser solteros y no pasar de 30 
años de edad; tener buena salud y apti
tud para él servicio de campaña, y bue
na conducta sin la más pequeña nota 
desfavorable, Les servirá de recomen
dación el haber estado en las oficinas de 
los Cuerpos.

2. ° Deberán sujetarse previamente 
los mencionados Subtenientes y sargen
tos á un exámen de las materias que á 
continuación se expresan: leer y escri
bir correctamente y con ortografía; ari- 
mélica; ordenanza general del ejército; 
gramática castellana; conocimiento com
pleto de las monedas, pesos y medidas 
castellanas, tanto del sistema anterior 
como del métrico, y manera de reducir 
los de uno á otro; nociones de tenedu
ría de. libros por partida doble, y conta
bilidad de sus respectivas armas.

3 “ La junta de exámen será presi
dida por V. E. ó un delegado de su au
toridad, y se compondrá de Jefes y 
Oficiales del mismo Cuerpo



4.° Finalmente, por lo que hace a 
la declaración que V. E. propone á fa
vor de los alumnos de la escuela del re
ferido Cuerpo, á fin de que sean los que 
exclusivamente tengan ingreso en el mis
mo, es la voluntad de S. M. que no se 
haga novedad en lo que previene el re
glamento antes citado.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 19 de Julio de 1838. 
=EI Oficial primero, Juan de Lesea. 
=Señor ....

Número H.=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Artillería lo que sigue:

«S. M. La Reina (O. D. G.) se ha 
servido resolver, que durante la ausen
cia de V. E., con motivo de pasará la 
fábrica de Trubia, se encargue del des
pacho ordinario de esa Dirección gene
ral de Artillería el Teniente general,Su
binspector del quinto departamento del 
arma, D. Juan Mantilla de los Ríos »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1858.—El Ofi
cial primero, Juan de Lesea.=Señor...

Núm. 10. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Minis
terio acerca de la demarcación de las 
Planas mayores de los batallones provin
ciales de Luarca y Covadonga.

Y S. M., teniendo presente las mu
chas y poderosas razones que en gene
ral y en particular se oponen al bien del 
servicio y délos pueblos para que pue
dan continuar como hasta aquí dichas 
Planas mayores, ya por la desventajosa 
situación topográfica de los puntos que 
ocupan, como porque las condiciones 
que reunen no satisfacen en madera al
guna las necesidades que de suyo exigen 
aquellas, suscitándose de este modo que
jas y reclamaciones que por su trascen
dencia no han podido menos de llamar 
la atención del Gobierno, se ha servido 
resolver, despues de haber oido lo ex
puesto por la Comisión mista, nombra
da con arreglo á la ley, y conforme con 
el diclámen emitido por las Secciones 
reunidas de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, que las Planas mayores 
de los batallones provinciales de Luarca 
y Covadonga, ya mencionadas, se tras
laden respectivamente á Gangas de Ti
nco y Gangas de Onis, únicos puntos 
(pie la necesidad y conveniencia ha de
mostrado más á propósito al mejor ser
vicio, interés de los pueblos y hasta el 
de los individuos que pertenecen á di
chos cuerpos.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1858,=E1 Oficial 
primero, Juan de Lesea.=Scñor.....

Núm. 46—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Güera dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la instancia que el antecesor de V. E. 
dirigió á este Ministerio,, promovida por 
el Subteniente de infantería, destinado 
con el empleo inmediato al ejército de 
las Islas Filipinas, D. Alvaro Nouguésy 
Ruiz, solicitando se le releve de pasar á 
continuar sus servicios en el expresado 
ejército, en virtud de que tuvo que re
gresar á la Peninsula con solo cuatro 
años de permanencia en el país, por lo 
nocivo que aquel clima era á su salud; 
y S-M., en vista de que el recurrente 
regresó sin cumplir el tiempo señalado, 
por enfermedad debidamente justificada, 
y renunciando á las ventajas que las 
disposiciones vigentes otorgan á los que 
cumplen los palzos prefijados de servicio 
en los dominios de Ultramar, y teniendo 
en cuenta ai propio tiempo que estando 
los individuos que se encuentren en este 
caso sujetos á los sorteos que verifiquen 
para el en vio de Jefes y Oficiales que cu
bran las vacantes que puedan ocurrir 
en los citados ejércitos de Ultramar po
drían verse obligados á regresar al mis
mo punto de donde proceden cuando 
apénas hubieran llegado á la Peninsula, 
quedando asi ilusoria la ventaja que á 
costa de grandes sacrificios habían con
seguido para poder restablecer su salud 
por el cambio de climas; ha tenido á 
bien resolver, que los individuos que 
llenen las indicadas circunstancias, no 
sean incluidos en los sorteos que se 
verifiquen de Jefes y Oficiales que de
ban pasar á continuar sus servicios en 
Ultramar, en los seis primeros años si
guientes al de su regreso, contándose 
desde el día de su desembarque en la 
Península ó su llegada al primer punto 
de Europa si desembarcasen en países 
extranjeros, y en la inteligencia de que 
los comprendidos en esta disposición de
berán ser ántes reconocidos por el Cuerpo 
de Sanidad militar, á fin de que decla
ren que en el periodo trascurrido han 
desaparecido los motivos que ocasiona
ron su regresoá la Peninsula.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1858.—El ¿Oficial primero, 
Juan de Lesea.—Señor....

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

Administración.—Negociado 6

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto

rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Durango para pro
cesara! Ayuntamiento del Valle deOroz- 
co, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Vizcaya denegó 
al Juez de primera instancia de Durango 
la autorización que este había solicitado 
para procesar al Ayuntamiento del Valle 
de Orozco.

Resulta de este expediente:
Que el Ayuntamiento del Valle de 

Orozco, en 17 de Mayo del año próximo 
pasado, lomó un acuerdo respecto del 
modo de pastar el ganado lanar y cabrío 
en territorio de su jurisdicion, estable
ciendo ciertas multas para los contraven
tores:

Que la Diputación general de Vizcaya, 
á instancia de algunos interesados, revo
có este acuerdo ántes que llégase á ve
rificarse exacción, encargando al Ayun
tamiento la puntual observancia de lo 
prescrito sobre gastos en la ley 1/, 
titulo 34 de los fueros y resoluciones de 
las'juntas generales:

Que el Ayuntamiento acordó obede
cer este resolución y poner en observan
cia dichas disposiciones, haciéndolo así 
saber públicamente, despues de lo que, 
y en virtud de otro acuerdo del mismo 
Ayuntamiento, el Alcalde y Concejales- 
pasaron á apoderarse de las cabezas de 
ganado que indebidamente se encontra
ban de noche en los montes y egidos al
tos de Gordea, destruyendo algunas cho
zas y exigiendo en metálico la multa de 
19 cuartos por cada cabeza de ganado:

Que á consecuencia de esto, varios 
particulares acudieron al Juzgado de 
Durango en queja contra el Ayunta
miento, sin perjuicio del expediente que 
contra estos sucesos se seguía y sigue 
ante la Diputación general:

Que pedida la autorización necesaria 
por el Juez para seguir los procedimien
tos contra el Alcalde y Concejales, cuyos 
actos creía justiciables con arreglo á los 
artículos 286, 287 y 326 del Código pe
nal, el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, contestó negativa
mente:

Visto el art. 80 de la ley de Organiza
ción y atribuciones de los Ayuntamien
tos, que en su caso segundo declara 
propio de las atribuciones de los Ayun
tamientos arreglar, por medio de acuer
dos, el disfrute de los pastos, aguas y 
demas aprovechamientos comunes en 
donde no haya régimen especial autori
zado competentemente, Isiendo ejecuto
rios los acuerdos tomados en esta ma
teria:

Visto el art. 74, caso primero de la 
misma ley de 8 de Enero, según el que 
á los Alcaldes toca ejecutar y hacer 
ejecutar los acuerdos de los Ayuntamien
tos cuando tuvieren legalmente el 
carácter de ejecutorial.

Visto el cap. 15 de la Ordenanza de 
Montes especial del Señorío de Vizcaya, 
aprobada por Real orden de 27 de No
viembre de 1784, y mandada observar 
por el art. 112 de la general del ramo 
de 22 de Diciembre de 1833, cuyo cap. 
15 dispone (pie haya de entender la 
Diputación general gubernativa y eco

nómicamente de la relativa al' ramo de 
montes:

Visto el art. 75 de la misma ley, se
gún el que los Alcaldes podrían aplicar 
gubernativamente las penas señaladas en 
las leyes y reglamentos de policía y 
Ordenanzas municipales, y exigir mul
tas hasta la cantidad de 100 rs. en la 
proporción y casos que en dicha ley se 
determinan:

Vista la ley 1.a, arl/34 de los fueros 
del Señorío de Vizcaya, según la que la 
pena de 50 mrs. que se impone á los que 
contravengan al sistema establecido en 
la misma para aprovechar los pastos ha 
de aplicarse á reparar loscaminos del 
pueblo:

Vista la ley dé 8 de Agosto de 1851 
en que se prohibe echar multas de otro 
modó que en el papel creado al efecto:

Vistos los articulos 286 y 287 del 
Código penal vigente, que se refieren: el 
primero, al empleado público que se ne
gase abiertamente á obedecer las órdenes 
de sus superiores, y el segundó al que, 
habiendo suspendido la ejecución délas 
mismas órdenes, las desobedeciese des
pues que aquellos hubiesen desaprobado 
la suspensión:

Visto el art. 326 del mismo Código, 
que señala la pena en que incurren los 
funcionarios que sin autorización com
petente impusiesen una contribución ó 
arbitrio, ó hicieren cualquiera otra exac
ción con destino al servicio público:

Considerando:
1. ° Que el Ayuntamiento del Valle 

de Orozco obró dentro de sus atribucio
nes al tenor de lo que previenen los ar
tículos citados de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de Enero de 1845, tomando el 
primer acuerdo que aparece en este ex
pediente, y que ha promovido la pre
sente cuestión.1 así comto la Diputación 
general al revocatio de conformidad con 
lo que disponen las Ordenanzas en la 
materia á que hacen referencia.

2. ° Que no resulta del expediente 
que el Ayuntamiento dejase de cumplir 
este acuerdo de la Diputación, ni le sus
pendiese, sino que por el contrario acor
dó cumplirlo desde que le fué comunica
do, no podiendo por ló tanto tener 
aplicación al caso présente los articulos 
286 y 287 del Código penal.

3. ° Que'de la manera más órnenos
exacta de dar cumplimiento al mismo 
acuerdo de la Diputación, asi como de las 
infracciones que haya podido cometer 
el Ayuntamiento, aquella Corporation 
es la que ante todo ha de conocer y 
resolver, i ,.:1 :, , ;,¡¡ n/;

4. ° Que por haber cobrado multas
en metálico tampoco incurrió el Ayun
tamiento en responsabilidad, pues se le 
habia mandado terminantemente por la 
Diputación observar la ley 1.a, tit. ,34 
de los fueros,, y no podía observarse 
esta en el punto que se refiere á aplicar 
el importe de las multas á la repompo- 
sicion de caminos si se cobraba en pa 
peí. « ■

5. ° Que por otra parle, para exigir 
responsabilidad por el mismo hecho, es 
ante todo necesaria una declaración ad
ministrativa, acerqp dp la contradicción 
que hay entro la ley toral citada y  
8 de Agosto de 1851;

la.de

Las Secciones opinan puede V. E 

la.de


ervirse consultar á S. M. que se con
firme la negativa acordada por el Gober
nador de Vizcaya.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Julio de 18o8.=Posada Hcrrera.== 
Sr. Gobernador de la provincia do Viz 
caya.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Purehena para pro
cesar á D. Juan Martin Raulisla Torres, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada para 
procesar al Alcalde de Oria, provincia 
de Almería, por haber violado el secre
to de la correspondencia y otros exce
sos.

Del expediente resulta:
Que en 6 de Setiembre de 1837 el 

Ayuntamiento de Oria acordó poner en 
conocimiento del Gobernador de Alme
ría que el Alcalde de <|icho pueblo 
abandonaba sus obligaciones y maltra
taba do palabra á los demás Concejales; 
que habia impuesto á dos de estos una 
multa arbitraria, extraído de la balija 
un oficio dirigido por el Ayuntamiento 
al Administrador principal de Hacienda, 
y comuuicado al cobrador de contribu
ciones de aquella villa una nota man
dándolo exigir á varios vecinos mayor 
contribución de la que les correspondía 
por el repartimiento:

Que sois Concejales délos 11 que vo
taron este acuerdo disintieron respecto 
al particular de haber extraído el ex
presado oficio; y habiéndose instruido 
sumario sobre todos estos hechos, no 
resultó prueba alguna que justificara ni 
los malos tratamientos del Alcalde, ni 
la imposición arbitraria de multas en 
dinero, ni la violación del secreto de la 
correspondencia, por cuyo motivo el 
Juzgado declaró que solo constituía fun
damento penal para proceder el cargo 
relativo al aumento ilegal de la contri
bución.

Que en prueba de osle hecho solo 
aparece una papeleta que se supone di
rigida por el Alcalde al cobrador de 
contribuciones, mandándole recargar el 
impuesto que correspondía á Pedro Ro
mero Galera, á Andrés Carricondo, y 
Pedro Reche Tortosa, sin que haya otra 
declaración relativa á este delito que 
la del mismo cobrador, uno de los de
nunciantes:

Considerando que los Concejales del 
Ayuntamiento de Oria no han consegui
do probar ninguno de los hechos denun
ciados y que el sumario solo ha venido 
á poner en evidencia el odio injustifica
do de estos hacia la persona de Don 
Juan Raulisla Torres:

Considerando que por esta punible 
ligereza en acriminar á un funcionario 
público los Concejales, y no el Alcalde 
de Oria, son los que realmente apare

cen culpados y contra quienes debiera 
dirigirse el procedimiento criminal:

Considerando que el hecho de haber 
intentado aumentar la contribución fija
da en el repartimiento solo aparece por 
la aserción de uno de los denunciantes 
y por el contenido de una papeleta cu
ya firma sin apellido no consta sea ki 
del Alcalde;

Las Secciones opinan que puede Vi E. 
consultor á S. M se debe denegar la 
autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Purehena. »

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.- Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1858 —Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

SUPREMO TRIBUNAL DE GRACIA Y JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 29 
de Julio de 1838, en los autos de com
petencia entre el Juzgado de la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas y 
el de primera instancia de Riaza, acerca 
del conocimiento de la causa formada 
contra Manuel Rica Sierra, soldado del 
regimiento infantería de Almansa, de 
guarnición en Vitoria, por robo de una 
manta y otros efectos á Florentina de la 
Villa, vecina de Madriguera, en la no
che del 22 al 23 de Marzo último.

Resultando que al referido Manuel 
Rica le fué concedida por el Capitán ge
neral del distrito, para marchar al pue
blo de Madriguera á restablecer su sa
lud, la licencia de cuatro meses, que 
empezó á usaren l.°de Noviembre del 
año anterior:

Resultando que en la noche del 22 al 
23 de Marzo del corriente se cometió un 
robo en la casa de Florentina de la Villa, 
vecina de Madriguera, y en la del 8 al 
9 otro en la casa-taberna deEstambela, 
pueblos ambos correspondientes al par - 
tido judicial de Riaza.

Resultando que procesado Manuel Ri
ca Sierra por suponérsele autor de di
chos dos robos, manifestó que era solda
do de dicho regimiento; pero que desde 
que se le concluyó la licencia habia pen
sado no regresar á él:

Resultando que dirigido suplicatorio 
al Capitán general de las Provincias 
Vascongadas para averiguar la certeza 
de aquel particular, requirió de inhibi
ción al Juez de primera instancia, que 
se negó á ella en atención á que el Ma
nuel Rica Sierra era desertor y ademas 
habia andado vagando y proyectando la 
perpetración de varios delitos, por cuyos 
hechos habia perdido su fuero:

Resultando que el Juzgado de Guerra 
fundado en que la ordenanza exige para 
calificar como desertor á un soldado que 
use de licencia la circunstancia de que 
haya trascurrido un mes despues de es
pirado el término de ella, insistió en la 
competencia de la causa por el delito 
cometido el dia 22 de Marzo, desistien
do por la misma razón de la relativa al 
que tuvo lugar en la noche del 8 al 9 de 
Abril.

Vistos; siendo Ponente el Ministro Don 
Gabriel Ceruelo de Velasco.

Considerando que Manuel Rica Sierra 
no podía ser calificado desertor cuando 
se cometió el delito objeto de esta com
petencia, mediante á que. con arreglo al 
arl. 13, título 30, tratado segundo déla 
Ordenanza del Egército, para considerar 
con aquel carácter al soldado que use 
de licencia, es necesario el trascurso de 
un mes despues de haber terminado el 
tjempo por que le hubiese sido concedi
da, circunstancia que no concurre en el 
presente caso, faltando por consiguiente 
el fundamento que en ella encuentra el 
Juzgado de Riaza para sostener su pre
tcnsión;

Considerando que el art. 4.° del de
creto de 11 de Setiembre de 1820, res
tablecido por el de 31 de Agosto de 
1836, solo somete á la jurisdicion ordi
naria, cuando la aprehensión se verifi
que por la misma el conocimiento de la 
causa contra desertores del Egército ó 
de la Armada, calificación que no podia 
ser aplicada al soldado Manuel Rica en 
la fecha en que se perpetró el delito poi
que se halla procesado.

Considerando, por último, que tampo
co es aplicable á la cuestión actual la 
ley 7.a. titulo 17, libro 12 déla Noví
sima Recopilación, pues de su mismo 
contexto se infiere claramente que fué 
dictada contra los que delinquen reuni
dos ó en cua'drilla, lo cual confirman 
también las notas que á ella hacen refe
rencia y las otras leyes que inmediata
mente la proceden y subsiguen;

Declaramos esta competencia á fa
vor del Juzgado de la Capitanía gene
ral de las provincias Vascongadas, ai 
que se remitan todas las actuaciones re
lativas al robo cometido en la noche del 
22 de Marzo último, devolviéndose las 
que se refieren al ejecutado en la del 8 
de Abril al Juez de primera instancia 
de Riaza, á quien se diga, que en lo su
cesivo solo se remita á éste Supremo 
Tribunal la pieza ó piezas que sean ab
solutamente necesarias para resolver la 
cuestión que se haya promovido.

Y por la presente sentencia, de la que 
se pasarán copias certificadas para su 
publicación en la Gacela de esta corte 
é inserción en la Colección legislativa, 
asi lo pronunciamos, mandanos y firma
mos.—Ramón López Vázquez —Sebas
tian González Nandin.—Fernando Cal
derón Collantes.—Gabriel Ceruelo de 
Velasco.

Publicación.=Loida ’y publicada fué. 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala extraordinaria el dia 
de hoy, de que certifico como escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Julio de 1838.=Gre~ 
gorio C. García.

SECCION ÜE GOBIERNO.

Circular núm. 190.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino, con fecha 30 de 
Junio último me dice lo siguiente.

Cuya Real disposición he acordado 
insertar en el Boletín ofcial de la pr0_ 

Por el exámen de los expedientes que 
elevan á este Ministerio los Gobernado
res de provincia, proponiendo separa
ciones de Concejales, y suspensiones y 
disoluciones de Ayuntamientos, se ha 
enterado S. M. de que en muchos de 
ellos no se cumplen las prescripciones 
vigentes sobre formalizacion y rendi
miento de cuentas y todo lo concernien
te al régimen administrativo y econó
mico de tales corporaciones; y teniendo 
en cuenta que semejante descuido y 
abandono puede dar ocasión á que se 
ponga en tela de juicio la rectitud y pu
reza de los individuos y dependientes 
de dichos cuerpos municipales en el 
despacho de los asuntos y manejo de los 
fondos, y á que por la vía correspon
diente se les exija la responsabilidad á 
que haya lugar, considerando que estas 
faltos provienen por lo regular de no ser 
en lodos los pueblos debidamente apre
ciada la importancia de los cargos mu
nicipales, ni bien conocida la legislación 
vigente del ramo; y considerando por 
último que es absolutamente indispen
sable poner término al mal de que se 
trata, haciendo que, según está manda
do, se rija la administración municipal 
en lodo el Reino por unas mismas re
glas, y el propio método claro, sencillo 
y uniforme, a fin de que establecido de 
este modo el orden conveniente y prac
ticándose las formalidades debidas pue
dan los Ayuntamientos funcionar libre 
y desembarazadamente dentro del cir
culo de sus importantes atribuciones y 
contribuir al bienestar y fomento de 
los pueblos respectivamente encomen
dados á su inmediata tutela, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer: l.° 
Que en el término de dos meses á contar 
desde la fecha de esta soberana resolu
ción, se provean los Ayuntamientos de 
los libros y documentos necesarios, y 
legalicen todas sus operaciones, con en
tera sugecion á lo que pe prescribe en 
la ley, sobre organización y atribucio
nes de dichos cuerpos, en el reglamento 
aprobado por S. M. para la egecucion 
de la misma ley, en la Instrucción de 
20 de Noviembre de 1843 y demas ór
denes vigentes: 2.° Que los Ayunta
mientos de pueblos de corto vecindario 
que no cuenten, á juicio de V. S. con 
los elementos precisos para cumplir es
trictamente alguna de las formalidades 
prescritas en la instrucción mencionada, 
se ajusten á ella, sin embargo, en cuan
to posible sea, haciendo previamente, 
constar cuales de dichas formalidades 
deberán ser en un lodo observadas y cua
les nó: 3.° Que V. S. dicte al fin expre
sado las disposiciones que estime opor
tunas, aconsejando é ilustrando á los 
Ayuntamientos, y proporcionándoles to
dos los datos y noticias apetecibles: A.° 
Que en lodo el mes de Setiembre dé 
V. S. parte á este Ministerio del resul
tado que hubieren tenido las preceden
tes disposiciones. De Real orden lo di
go á V. S. liara su inteligencia y efectos 
consiguientes.



viuda para el exacto y puntual cum
plimiento de cuanto en la misma se pre
tiene, encargando á todos los Ayunta
mientos que para el día 15 de Setiem
bre próximo deben tener regularizada 
su administración en los términos pres
critos en la preinserta Real orden; en 
la inteligencia que bien por mi ó por 
comisionados que al efecto nombre estoy 
dispuesto á girar la procedente visita 
para averiguar si los mismos han dado 
ó no el debido cumplimiento á estas dis
posiciones, exigiendo á los inobedientes 
la responsabilidad que corresponda. 
Burgos 3 de Agosto de 1858.—Fran
cisco Olazu.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Habiéndome encargado de ¡a Admi
nistración principal de Hacienda públi
ca de esta provincia, creo un deber de 
lealtad manifestar á todos los Sres. Al
caldes de ella que en la oficina de mi 
cargo encontrarán siempre lodo el apo
yo necesario para practicar los diferen
tes servicios que la ley les encomienda, 
y que por mi parle tendré una compla
cencia en la i<esolucion de cuantas du
das puedan ocurrirles respecto á la in
teligencia délas leyes de Hacienda.

En materia de recaudación miro co
mo uno de los principales deberes de mi / 
cargo realizarla sin vejamen ni apre- ¡ 
mios. Estos ceden siempre en perjuicio I 
de los pueblos, y el Tesoro no aumenta I 
por tillos en un solo céntimo sus ingre- I 
sos. Son realmente una pena que cede 
en descrédito de los pueblos, los cuales 
cuando están bien administrados no dan 
lugar á ellos. En otras provincias cuya 
administración se ha servido el Gobier
no de S. M. confiarme y que venían en 
lia malacostumbre de dejarse apremiar, 1 
he tenido la satisfacción de conseguir 
que comprendiesen su verdadero interés, 
y en la que más al tercer trimestre de 
mi permanencia en ella me evitasen el 
triste deber de apelar á medios de eje
cución. En la de Burgos, cuya honradez 
y formalidad es provervial, aspiro á 
más; y es á no tener que estampar mi 
firma en ningún despacho de egecucion 
contra Ayuntamientos, ni por retrasos 
en la recaudación especialmente de la 
contribución de consumos, ni por retar
dos en la remisión de documentos. Para 
ello cuento con la cooperación de los 
Srs. Alcaldes y Secretarios de ayunta
miento, á quienes considero agoviados 
bajo la multitud de servicios que se les 
exijen por lodos los ramos de la Admi
nistración pública, á quienes por esta 
consideración exigiré lo ménos posible; 
pero en cambio espero de ellos que sin 
demora evacúen Jos servicios que les en
cargue con tal exactitud que nodén lu
gar á devoluciones de repartimientos, 
matriculas ni expedientes de consumos, 
porque esto duplica su trabajo y el de 
las oficinas.

Con sugecion á estos principios Ies 
encargo que dentro del mes actual 
satisfagan sus débitos por consumos, sin 

demorarlo para los primeros dias del si
guiente; por que en el sistema decon- 
bilidad desde el 31 del mes actual all.6 
de Setiembre media un mes entero y los , 
pagos que se hacen en dicho día prime
ro y siguientes no sirven para cubrir la 
consignación del mes anterior y dejan 
en descubierto alas oficinas y á los pue
blos, muchas veces sin culpa de estos, 
y solo por la incuria de los encargados 
que no dán importancia á un día que 
por ser el último tiene mucha.

Hasta el dia 31 de este mes, no se ex
pedirán los apremios contra los pueblos, 
y tendré una verdadera satisfacción en 
(pie no haya uno que me obligue á em
plear este medio de ejecución, justifican
do la idea que siempre lié tenido de la 
sensatez del pueblo castellano á que me 
glorío pertenecer. Burgos 3 de Agosto 
de 18o8.=Pablode Santiago y Permi- 
•non.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la pro vincia y pla
za de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito en oficio de ayer me tras
lada la Real orden de 20 de Julio úl • 
timo -cuyo tenor es el siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (O. I). G.) 
de la comunicación de V. E. de 17 de 
Mayo último, consultando si pueden ser 
admitidos en los depósitos de bandera 
para Ultramar, caso de solicitarlo con 
opcion al premio pecuniario, los indivi
duos del ejército que se encuentran ac
tualmente en sus casas con licencia tem
poral, esperando la absoluta que hade 
expedírseles en fin del corriente ano.

Enterada S. M. ; considerando que los • 
expresados individuos pueden optar á 
su reenganche en el ejército de la Pe
ninsula, conforme á lo dispuesto en el 
art- 10 del reglamento de 2 de Julio de 
1851, .y teniendo en cuenta que por 
Real orden de 25 de Marzo próximo pa
sado se autorizó en los paisanos el alis
tamiento voluntario para los ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas con las 
mismas ventajas que para el de la Pe
nínsula, se ha servido resolver S. M. 
qúe se admitan en los referidos depó
sitos de bandera, con opcion al corres
pondiente premio pecuniario, los aspi
rantes de la indicada procedencia que 
reunan las circunstancias necesarias, y 
se reenganchen por un plazo de seis á 
ocho años pará servir en Ultramar, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E, pa
ra su conocimiento y fines consiguien
tes.

Lo que se anuncia para la debida 
publicidad, Burgos 2 de Agosto de 1858. 
—El Coronel Gobernador interino, 
Antonio del Rivero,

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

El dia 4 del corriente mes, se ha dis
puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
la ciase pasiva la mensualidad de Julio 
en los términos siguientes.

DIAS.
Dia 4.

Pensiones remuneratorias, Montes pios 
civiles y militares, cesantes y jubila
dos de lodos los Ministerios, y monte 
pió de Jueces de 1.a Instancia.

Dia 5.
Señores Gefcs y oficiales retirados de 

guerra y Marina,
Dia 6.

Regulares esclauslrados.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. Burgos 
3 de Agosto de 1858.=E1 Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

Don Donato Morales y Hermosa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su partido.

Por el présente cito, llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á 
la propiedad de la mitad de los bienes 
que constituían las vinculaciones funda
das en los años de mil seiscientos sesen
ta y mil seiscientos ochenta, por los Li
cenciados D. Alonso Benito y D. Juan 
Diez Medina, Beneficiados que fueron 
en las parroquiales unidas do la villa de 
Villasandíno, vacante-por difuncion de 
D. Manuel Salazar, para que le deduz
can en este Juzgado por medio de Procu
rador, con poder bastante en el térmi
no de sesenta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gacela del 
Gobierno, en la inteligencia que trascur
rido que sea sin realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á veinte y siete 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=.Dona¿o Morales y Hermosa.— 
Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Don Maleo de la Banda y Abarca, Co
misario de Montes de esta provincia.

Hago saber; que para el dia 6 de 
Setiembre próximo y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, On virtud 
de'Real orden de 14 del corriente en 
la casa de Ayuntamiento de Valdela- 
teja partido judicial de Sedaño bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde constitu
cional, con asistencia del RegidorSín- 
dico, ante Escribano público y un 
empleado del ramo, el remate de se
senta y un Robles y nuevecientas 
treinta y nueve Encinas para reducir
lo á carbón, que se han de extraer 
del cuartel número 4.° del monte ti- 
litulado la Lora, perteneciente al co
mún de vecinos del mismo, con cuyos 
árboles podrán elaborarse nueve mil 
veinte y ocho arrobas de carbón, con 
mas-trescientos treinta y dos quinta

les métricos de corteza, y cuyos pro
ductos han sido tasados en doce mil 
cuatrocientos dos reales veinte y cin
co céntimos, cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera pos- 
tura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al de su celebración. 
Burgos 30 de Julio de 1858,—Mateo 
de la Banda y Abarca.

Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos.

. Acordado el establecimiento de un 
estanco en los pueblos de Arges y San 
Martin del Rojo dependientes de la Ad
ministración de Villarcayo, por conve
niencia del servicio público y de los in
tereses de la Hacienda, he dispuesto se 
anuncie en el Boletín oficial, á fin de 
que los aspirantes que deseen obtener
los, presenten en esta Administración 
de Rentas Estaneadas, sus solicitudes 
con sugecion á lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Julio último, é instruc
ción de 11 de Agosto del año próximo 
pasado, dentro del plazo de ocho dias, 
á contar desde la fecha de su inserción 
en el citado periódico.

Las instancias deberán presentarse 
documentadas para acreditar los mé
ritos contraidos por los aspirantes, 
acompañando al propio tiempo certifi
cación del Alcalde, por la cual se haga 
constar los recursos con que cuentan los 
interesados para satisfacer los efectos 
al contado. Burgos 4 de Agosto de 1858. 
=Manuel González Granda.

Escuela profesional de Veterinaria 
de León.

Artículo 18. La matrícula para es
tas Escuelas se abrirá el l.° de Setiem
bre hasta el 15 del1 mismo, y pagarán 
100 rs. en dos plazos.

Art. 19. Para ser admitido en cual
quiera de las Escuelas de Veterinaria, se 
requiere:

1. ° Haber cumplido 17 años de edad 
acreditándolo con la fé de bautismo.

2. " Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las mate
rias que comprende la 1.’ enseñanza su
perior y el de elementos de álgebra y 
geometría.

3-" Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y ro
bustez.

Todos estos documentos deberán es
tar legalizados en debida forma.

Art. 20. La matricula será perso
nal, nadie podrá á título de pariente ó 
encargado presentarse para que se in
cluya en ella á ningún cursante.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. Leon 1 .* de Agosto de 1858. 
—El Secretario, Francisco López Fierro.

El Ayuntamiento de la villa de Or- 
baneja del Castillo saca á remate el ar
riendo de la Casa-posada que tiene si
tuada en la carretera de Peñas Pardas, 
cuyo arriendo será por tres años y se 
verificará el dia ocho del próximo Agos
to en la casa de Ayuntamiento á las dos 
de su tarde, y bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. Orbaneja del 
Castillo 19 de Julio de 1858. El Alcal
de, Juan Diez.
■aun raen....... .

IMPRENTA DE CARIÑENA. •


